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PLAN  DE  SEGURIDAD  INTEGRAL
Liceo Politécnico “Ema Espinoza Correa”

Año 2010
¡Lautaro: 
Comuna sana, educada e informada!
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INTRODUCCIÓN

El Calendario Escolar Anual señala en su artículo respectivo que cada

establecimiento educacional deberá tener el Plan de Seguridad  Escolar y

obligatoriamente una vez cada semestre, en cada una de sus jornadas deberá

realizar un simulacro de evacuación de eventuales emergencias, dejando

constancia expresa de su desarrollo en el Registro Escolar o algún otro

documento a doc .
Las situaciones de emergencia  pueden surgir en cualquier momento y originarse

por causas muy diversas.

Un plan de emergencia  debe hacerse por adelantado, único modo de reducir  al

mínimo el peligro de posibles daños a las instalaciones  y a las personas.
Podemos encontrar distintas clases de emergencias las más probables para este

tipo de instalación (Liceo) son las siguientes: 
· Causas naturales como terremotos: también llamado temblor o sismo o, 

simplemente, temblor de tierra (en algunas zonas se considera que un   seísmo o sismo es un terremoto de menor magnitud) .
· Incendios: Es una ocurrencia de fuego no controlada que puede abrasar algo

que no está destinado a quemarse. Puede afectar a estructuras y a seres  vivos. La exposición a un incendio puede producir la muerte, generalmente por inhalación de humo o por desvanecimiento producido por la intoxicación y posteriormente quemaduras graves.
Estas emergencias pueden llegar a producir daños físicos significativos en el edificio, destrucción total del edificio, equipos dañados, personas heridas e incluso muertes.

Nuestro plan de evacuación  tiene como  objetivo principal proteger íntegramente a los alumnos, profesores, personal (administrativo, inspectores, auxiliares, etc.) y otras personas que se encuentren en el edificio de accidentes derivados  de hechos naturales o provocados, además de establecer medidas  para normalizar las actividades.
Para cumplir con el objetivo, es importante desarrollar cada una de las actividades

o responsabilidades asignadas a cada personas específicas del establecimiento,

mantener las vías de evacuación siempre expeditas y señalizadas, contar con

implementos  de seguridad, como son los extintores, tomas de red húmeda,

iluminación de emergencia y lo más importarte mantenerlas siempre en óptimas

condiciones, haciéndoles inspecciones o mantenciones para  que el momento de

la emergencia puedan ser ocupadas sin mayores complicaciones, para así

aminorar al mínimo la posibilidad de daños a la instalación o accidentes del

alumnado o personal en general.


DEFINICIONES:

	Concepto
	Definición

	EMERGENCIA
	Es todo hecho, situación o circunstancia imprevista que altera un normal proceso de funcionamiento y puede dar como resultado un peligro para la vida humana, animal y/o daños a la propiedad.

Se considera emergencia a todo estado de perturbación de un sistema que puede poner en peligro la estabilidad del mismo, ya sea en forma parcial o total. El concepto de sistema puede estar referido a una pequeña clínica, un hospital o toda una comunidad.

Por el impacto y trascendencia de los efectos de la emergencia sobre el sistema que incluso puede hacerlo desaparecer, los responsables de administrarlo, vale decir la  Dirección del liceo debe:

“ESTABLECER:

UNA POLÍTICA GENERAL SOBRE EMERGENCIAS,

EN CONOCIMIENTO DE TODO EL PERSONAL”

	EVACUACIÓN
	Es la acción de desalojar una unidad, servicio o lugar, en que se a declarado una emergencia.

	VIA DE EVACUACIÓN
	Camino expedito, señalizado, continuo y seguro que desde cualquier punto de la instalación, conduzca a la zona de seguridad.

	ZONA DE SEGURIDAD
	Lugar de refugio temporal al aire libre, que debe cumplir con las características de ofrecer seguridad para la vida de quienes lleguen a ese punto, para su designación se debe considerar que no existan elementos que puedan producir daños por caídas (árboles, cables eléctricos, estructuras antiguas, etc.).

	ESCALA
	Estructura independiente y trasladable, compuesta por largueros unidos transversalmente por peldaños o barrotes horizontales y a igual distancia. Puede tener sustentación propia (escala de tijera) o no (escala de mano).

	ESCALERA
	Parte de una vía de circulación, compuesta de una serie de peldaños o escalones horizontales colocados a intervalos verticales iguales, adosada a la estructura de una edificación.

	FLUJO DE OCUPANTES
	Cantidad de personas que pasan a través del ancho útil de la vía de evacuación, en una unidad de tiempo, Se expresa en personas / minutos.

	INCENDIO
	Fuego de grandes proporciones que provoca daños a las personas y a las instalaciones.

	AMAGO DE INCENDIO
	Fuego iniciado, descubierto y apagado a la brevedad y que no ocasiona daño o el ocasionado es menos que leve.

	EXPLOSIÓN
	Fuego a mayor velocidad, produciendo rápida liberación de energía, aumentando el volumen de un cuerpo, mediante una transformación física y química.

	SISMO
	Movimiento de tierra, (se hablará in extenso, en el apartado de procedimiento en caso de sismo).


TIPOS DE  EMERGENCIAS CONTEMPLADAS

	Las emergencias las dividimos en 2 tipos, según su origen:



	A)
Origen Humano
	· Incendio.

· Inundación (falla en la instalación, rotura cañería, falta de mantención, etc.).

· Atentado terrorista, colocación de un artefacto explosivo u otros.

	B)
Origen Natural
	· Movimiento sísmico.

· Aluviones.

· Inundación (Por lluvia, temporal, etc.).


RECOMENDACIONES GENERALES
	· Todo el personal del liceo debe conocer la ubicación de los equipos extintores y su forma de utilizar.

· Al momento de recibir la orden de evacuar, se deberá desenchufar todos los artefactos eléctricos que se encuentren conectados a la red de energía eléctrica.

· Una vez iniciado el proceso de evacuación, nadie debe devolverse a recoger artefactos u elementos personales, "SU VIDA ES MAS IMPORTANTE".

· Sí Ud. se ve alcanzado por las llamas (fuego), y estás cubren parcial ó totalmente su cuerpo, NO CORRA, tírese al suelo y haga rodar su cuerpo.

· A fin de evitar situaciones precipitadas con el consiguiente desorden y/o pánico, Ud. debe seguir solo las órdenes del Jefe o Subjefe de evacuación, siguiendo las instrucciones estipuladas en el presente Plan.

· Sí Ud. se encuentra en compañía de algún apoderado o visita, deberá acompañarla y guiarla por la vía de evacuación hacia la zona de seguridad señalada para esa área en el presente documento.

· Al momento de ordenarse la evacuación, Ud. se encuentra en otras dependencias ó en el servicio higiénico, deberá seguir las instrucciones que imparta el Líder ó Sub-Líder de esa área, procediendo por la vía de evacuación hacia la zona de seguridad correspondiente.


UBICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO PARA EMERGENCIAS
A) Bomberos  de Lautaro : 

Primera-Segunda y Tercera Compañía de Bomberos : Bilbao n° 245
Fonos : 132   y  531905

Cuarta Compañía sector Guacolda : Barros Arana s/n

Fonos: 531906

Tiempo relativo de llegada:  15 minutos.

B) Carabineros  Comisaría  de  Lautaro :Balmaceda n° 1094
Fono : 531933  (Guardia)
Tiempo relativo de llegada: 15 y 17  minutos respectivamente.

C) Hospital : 

Hospital : Escala s/n
Fono :  131 ( Ambulancia)  ; 552750 ( Mesa Central) ;  552762 (  Urgencia) 

D)Consultorio : Rodriguez/Riquelme

Fono :  557570 

Tiempo relativo de llegada :  15 minutos.

FINALIDAD DEL PLAN DE EVACUACIÓN

· Proteger al personal y alumnos de accidentes de hechos naturales o provocados.

· Establecer medidas para normalizar las actividades.

· Resguardar la documentación  de importancia 

EMERGENCIAS CONSIDERADAS

· Incendios

· Sismos

Problemas sociales
-I- )INCENDIOS
· Fuego: es una reacción química que genera luz y calor. Para que exista el fuego deben existir tres elementos fundamentales que son: calor, oxígeno y combustible. De allí  que se origina el triángulo del fuego que se presenta a continuación:
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CLASES DE  FUEGO
· Fuego clases A: Son todos los fuegos producidos por sólidos ordinarios, como papel, cartones, género, plásticos, entre otros.  Los fuegos clase A se simbolizan de la siguiente manera: 
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· Fuego clase B: Son todos aquellos gases inflamables, tales como: bencinas, aceites, grasas, entre otros. Los fuegos clase B se simbolizan de la siguiente manera.
                                                                


· Fuego de clase C: Fuegos que componen equipos energizados eléctricamente, tales como: televisores, computadores, equipos de música, entres otros. Los fuegos clase C, se simbolizan  de la siguiente manera:

                                                               


· Fuegos clase D: Son los fuegos que involucran metales tales como: Sodio, Potasio, Cesio, y Magnesio. Los fuegos clase D se simbolizan de la siguiente manera:
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En el Liceo Politécnico se pueden encontrar las siguientes clases de fuego: clase A, Clase B, clase C, en sus distinto pisos y secciones,  por lo cual los sistemas de control de incendios empleados deben ser adecuados a la clase de fuego a tratar.

· Extintor: 
Extintores portálites: El extintor ha sido concebido sólo para combatir principios de incendio, es decir,  fuegos que recién comienzan. Si se intenta aplicarlos a fuegos de grandes proporciones, no sólo serán inútiles, sino que expondrán a quienes lo ocupen a riesgos graves y quizás fatales. Un concepto muy importante relacionado con lo anterior, es el tiempo real de descarga de un extintor, es decir, cuanto tiempo durará el extintor  funcionando desde que se activa. Si se piensa que el extintor  dura tiempo indefinido, se corre el peligro de quedar atrapado.

Extintores de polvo químico seco ( P.Q.S.): Entre los extintores más comunes se encuentran los que contienen POLVO QUIMICO SECO (P.Q.S.). Estos actúan  principalmente mediante reacciones químicas que inhiben  la reacción en cadena.  Antes de usarlos, se debe verificar dos cosas: 

· Que el agente extintor sea apropiado para el fuego que se debe combatir. Hay P.Q.S. para fuegos A,B, y C; otros lo son sólo para fuegos B y C.
· Que el extintor tenga la presión adecuada. Para esto, la mayor parte de los extintores tienen un manómetro, que es un marcador con una aguja que se mueve en zonas marcada con colores. La aguja en zona VERDE, indica que el extintor tiene  presión suficiente y está por lo tanto, operativo.  Si  la aguja se encuentra en la zona ROJA, el extintor no está operativo.  Esto se debe  a que ya fue usado y no se  recargó oportunamente, o a que existe una fuga en la válvula y ha perdido la presión. Si la aguja  se  ha desplazado  a una zona AMARILLA, quiere decir que hay una sobrepresión. Esto puede ser  una falla del mismo  manómetro cuando es de mala calidad. Por lo tanto, el extintor no está operativo.
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TÉCNICA DE USO (Método de los 4 pasos)


1er.  Paso
Sacar el extintor del soporte.


2do. Paso
Dirigirse a la proximidad del fuego.


3er.  Paso
Sacar el pasador de seguridad.


4to.  Paso
Presionar el gatillo y dirigir el chorro a la base del fuego, en forma de abanico.

IMPORTANTE

En lugares abiertos, la persona que esté operando

el extintor debe dar la espalda al sentido del viento.

· Manguera Red Húmeda:

Fabricados en plancha de acero, con puerta vidiriada, para manguera roja o blanca de 11/2”  de 2” de diámetro, en tramos de 25 metros con pitón de triple efecto: corte, chorro-neblina y conexiones Store: equipo de color rojo, pintura electrostática secada al horno.
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· Iluminación de Emergencia:

En el establecimiento deberán disponerse de todos los medios de acceso (corredores, escaleras y rampas), circulación y estadía pública. Luces de emergencia cuyo encendido se produzca  automáticamente si quedaran fuera de servicio, por cualquier causa, las que los alumbren normalmente, debiendo ser alimentadas por una fuente o fuentes independientes de la red de suministro de energía eléctrica.  Estos deben ser ubicados en lugares tales como escaleras, escalones sueltos, accesos de ascensores, cambios bruscos de dirección, codos, puertas, etc.
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PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA

Es importante que todos los alumnos y personal en general del establecimiento conozcan el procedimiento de evacuación ante una emergencia de cualquier magnitud. Es necesario entonces, que cada una de las personas tome conciencia de la importancia  de realizar un buen plan de evacuación si se quiere  evitar daños a la propiedad  o a las personas.

Para tal efecto, se deberá evacuar realizando cada uno de los procedimientos  señalados a continuación y respetando las vías de evacuación  que correspondan a cada curso, pabellón u oficinas.

Este procedimiento se realizará en caso de incendio, sismo de mayor magnitud o alguna otra emergencia en que se requiera la evacuación inmediata, siempre y cuando  el interior del establecimiento no sea seguro para las personas que están en él.

	MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE EMERGENCIAS
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	ESTABLECIMIENTO : Liceo Politécnico Ema Espinoza Correa
	
	

	DIRECTOR   : Patricio Matus Yañez
	
	

	DIRECCION   : San patricio n°  500 -Sector Guacolda
	
	

	FONO          :  531347
	
	

	
	
	

	Condición
	Si/NO
	Acción

	1.- Tiene fuentes de ignición tales como llama abierta, circuito eléctrico u otro similar.
	 
	 

	2.- Tiene elementos combustibles como madera, papel, alfombra, pinturas, solventes y gases.
	 
	

	3.- Dispone de contenedores y/o equipos presurizados como autoclaves, calderas, bombonas de gases, estanques u otros equipos similares.
	 
	 

	4.- Se encuentra expuesto a alguna fuente de calor.
	 
	

	5.- Almacena sustancias químicas peligrosas en estado líquido como ácidos, detergentes, soda, combustibles, pinturas, jabones o solventes.
	 
	 

	6.- Transporta y manipula este tipo de sustancias en sus instalaciones.
	 
	

	7.- Dispone de contenedores de gases presurizados, bombonas de gases, estanques o suministro continuo de gas.
	 
	 

	8.- Dispone de puntos de conexión al suministro.
	 
	

	9.- Sus instalaciones corresponden a Servicios Hospitalarios.
	 
	 

	10.- Tiene capacidad de almacenamiento para asegurar un suministro de 100% de consumo medio diario.
	 
	

	11.- Tiene equipos críticos que requieran suministro ininterrumpido de energía eléctrica.
	 
	 

	12.- Dispone de respaldo para el suministro de energía eléctrica.
	 
	

	13.- Dispone de ascensores para el traslado de personas.
	 
	 

	14.- Están conectados al suministro de energía eléctrica de emergencia.
	 
	

	15.- Dispone de instalaciones para hospitalizados.
	 
	 

	16.- Posee procedimiento de actuación ante un Brote Epidémico de Infecciones Intra hospitalarias.
	 
	

	17.- Tiene capacidad instalada para atender accidentados masivos por un origen común 
	 
	 

	18.- Tiene personal disponible para dar respuesta a este tipo de emergencia en forma inmediata.
	 
	

	19.- Sus instalaciones se encuentran ubicadas en una zona sísmica.
	 
	 

	20.- Posee procedimiento de actuación.
	 
	

	21.- Sus instalaciones se encuentran cerca del borde marítimo costero.
	 
	 

	22.- Su zona se encuentra dentro del mapa de inundabilidad.
	 
	

	23.- Sus instalaciones se encuentran cercanas a cerros, quebradas, riveras de ríos, canales o borde marítimo costero.
	 
	 

	24.- El drenaje y la evacuación de aguas lluvias presenta anegamientos.
	 
	

	25.- Administra bienes o valores de la Institución y/o de propiedad particular.
	 
	 

	26.- Existe control de acceso.
	 
	

	27.- Sus instalaciones son de uso público.
	 
	 

	28.- Sus instalaciones son administradas por la Institución
	 
	

	29.- Se realizan traslados de valores desde y hacia las entidades bancarias, firmas comerciales, empresas, industrias, etc.
	 
	 

	30.- Los traslados se realizan sólo por Empresas de Transporte de Valores.
	 
	

	31.- En sus instalaciones sólo labora personal Institucional y/o Contratista.
	 
	 

	32.- Sus instalaciones cuentan con casino, partes o piezas de maquinarias y equipos de difícil reposición o sustancias químicas clasificadas como peligrosas.
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	VIII Región
	 
	Matriz Identificación de Emergencias
	RC-SIG- GR-446-1

	 
	Tipo Emergencia
	Clave Respuesta

	Emergencia Tecnológica
	Incendio
	Si la respuesta a la pregunta 1 y 2 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	Explosiones
	Si la respuesta a la pregunta 3 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Derrames Químicos Líquidos
	Si la respuesta a la pregunta 5 y 6 es NO, no se Requiere Acción de lo contrario corresponde Plan Emergencia

	
	
	

	
	
	

	
	Fugas de Gases
	Si la respuesta a la pregunta 7 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Corte Suministro Agua Potable
	Si la respuesta a la pregunta 9 es SI y la respuesta a la pregunta 10 es NO, entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Corte Suministro eléctrico
	Si la respuesta a la pregunta 11 es SI y la respuesta a la pregunta 12 es NO, entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Atrapamiento en Ascensores
	Si la respuesta a la pregunta 13 es SI y la respuesta a la pregunta 14 es NO, entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Emergencia Hospitalaria
	Si la respuesta a la pregunta 15 es SI y la respuesta a la pregunta 16 es NO, entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Accidentes Colectivos
	Si la respuesta a la pregunta 17 y 18 es SI, no se Requiere Acción de lo contrario corresponde Plan Emergencia

	
	
	

	Emergencia Natural
	Sismo
	Si la respuesta a la pregunta 19 es SI y la respuesta a la pregunta 20 es NO, entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Tsunami
	Si la respuesta a la pregunta 21 y 22 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Inundaciones, Aluviones, Nevazones
	Si la respuesta a la pregunta 23 y 24 es NO, no se Requiere Acción de lo contrario corresponde Plan Emergencia.

	
	
	

	Emergencia Social
	Robo con Intimidación
	Si la respuesta a la pregunta 25 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Colocación de Artefacto Explosivo
	Si la respuesta a la pregunta 27 y 28 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Manejo y Transporte de Valores
	Si la respuesta a la pregunta 29 es SI y la respuesta a la pregunta 30 es NO, entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	

	
	Sabotajes
	Si la respuesta a la pregunta 31 y 32 es SI entonces corresponde Plan Emergencia, de lo contrario no se requiere acción.

	
	
	


PLAN DE SEGURIDAD Y EVACUACIÓN ESCOLAR

PRIMER PISO:

1) PABELLÓN A : 1° A  -  1° B – 4° B  - 3° B  

     Evacuan por puertas frontales  que dan al patio frente a la sala 

     cuna y se quedan en dicha zona de seguridad, retirados de   

     ventanas e infraestructuras de altura.

      2)   PABELLÓN B   : 4° C  -  4° D, Salas de informática y Ciencias.

          Evacuan por puerta en dirección a  los Talleres de Madera y    

          Electricidad hacia  las  canchas, alejados de ventanas e 

           infraestructuras de altura .

         Biblioteca: Evacua por la puerta principal hacia la calle. 

        PABELLÓN C: 3° D   - 1° E
    Evacuan por puerta frontal a la sala hacia el frontis de la  sala cuna.

                            1° F  -  2° E: Evacuan hacia la puerta que está en 

   dirección a las canchas. 

3) Comedor : Evacua por la puerta que da al ingreso de la sala cuna 

     con dirección hacia la calle.

4) Cocina: evacua por puerta trasera hacia la calle.

5) Talleres de Madera y Electricidad evacuan por las puertas hacia las 

     canchas.

SEGUNDO PISO:

1) PABELLÓN D : 2° B  -  2° C 

Evacuan en dirección a la cocina y quedan en el sector frente a la 

sala cuna, alejados de ventanas e infraestructura de  altura.

                             3° C  -  2° A  – PIE.

Evacuan por escala frente a Inspectoría General y salen por la 

entrada principal alejados de ventanas e infraestructura de  altura.

2) PABELLÓN  E: 3° E  - 3° A -4° A  Informática y  Taller de Vestuario, 

      evacuan bajando por la puerta que va  a los Talleres de Madera y 

     Electricidad  y  se ubican en las canchas,  alejados de ventanas e 

      infraestructura de altura. 

   3)    PABELLÓN  F: 1° C  - 2° D  - 1° D  - 4° E

  Evacuan por la puerta que da a las canchas alejadas de ventanas 

    e infraestructura de altura.

   Inspectoría General 2° piso, Sala de Codocentes , UTP ( 3°s   y 4°s ) , 

    Sala de Profesores, Bajan por  la escala que va hacia el Pabellón 

   Administrativo, luego evacuan hacia     la salida  de la calle alejada de 

   ventanas e infraestructura de altura.

 Del primer piso :  UTP ( 1°s  y 2°s) , Dirección , Subdirección ,      

 Inspectoría General , Orientación , Secretaria ,   evacuan hacia  la 

salida  de la calle  alejados de ventanas e infraestructura de altura.

Sala  de Ventas: salen por la puerta que da al exterior del edificio 

principal.

-II-) SISMO

Antes del sismo:

· Recorrer el establecimiento y evaluar que elementos, objetos o partes de la  construcción puede significar un riesgo en caso del sismo.

· Conocer las vías de evacuación, mantenerlas siempre expeditas y señalizadas.

Durante el sismo:
· Mantener la calma, no corra ni grite.

· Actuar serenamente y ayudar a tranquilizar a las personas.

· Mantener las puertas abiertas para que no se atasquen mientras dure el sismo.

· Si la situación lo amerita cerrar puertas de bóveda, apagar computadores y otros equipos que funcionen a base de electricidad u otro tipo de combustible.

· Alejarse de elementos que puedan caer, como lámpara, muebles, estantes, ventanas, etc.
arrodillándose debajo de la mesa .

·  Porque las vibraciones del movimiento telúricos pueden quebrarlos y pueden herir por el desprendimiento de astillas.

· Si la intensidad del sismo aumenta y pone en riesgo la integridad física protegerse bajo un escritorio o mesa, arrodillado, colocando el mentón cerca del pecho, cubriendo su cabeza con el cuerpo y sus brazos mientras que este pase.

· Si el coordinador general da la orden de evacuar a través del toque de timbre, cumplir sus instrucciones (evacuar en la misma forma que en el caso de incendio).

· Una vez evacuado el lugar no volver al lugar de este, hasta ser autorizado.

· Nunca utilice el ascensor para abandonar el establecimiento ya sea durante o después del sismo.

Después del sismo:

· Permanecer en la zona de seguridad.

· Los profesores deben pasar lista para verificar que todos salieron y comunicar al coordinador de nivel.

· Los encargados de primeros auxilios deberán atender a los lesionados hasta recibir ayuda médica.

· Superada la situación se debe revisar las siguientes acciones antes de reiniciar las actividades:

· Verificar que el establecimiento no tenga daños que puedan significar un daño al ingreso de él.

· Que no exista la presencia de humo o fuego.

· Revisar que no existan fugas de gas.

· Reestablecer la energía eléctrica en forma paulatina y no todos los sectores al mismo tiempo.

· No utilizar los ascensores.

· Retirar los escombros y efectuar una limpieza en todo el establecimiento.

EMERGENCIAS SOCIALES  (Con baja probabilidad de ocurrencia)
-III- ) ROBO CON INTIMIDACIÓN
1)  Siempre mantener la calma,  y tratar de observar el máximo de detalles de
     las  características  físicas del asaltante además de gestos, vestuario y    

     otros.

2)  Obedecer lentamente al o los delincuentes tratando de no provocar o irritar
      con reclamos o resistencia.

3)   Recordar que primero está su integridad física, la de los clientes  y público   

      en  general.

4) Pulsar  el Botón de Pánico si es posible, Sólo cuando se esté seguro que no será sorprendido por el asaltante.     

5) Si es absolutamente imprescindible, entregue los valores sin reclamo 
      ni resistencia en forma lenta, los valores de menor denominación,  

      recordar que los de mayor valor deben mantenerse ó estar en reserva.

6)   Observar el máximo de detalles del asaltante para luego informar la 
      policía.

6) Crear alguna señal convencional entre sus compañeros de trabajo y/o 
      vigilante para advertir que está siendo asaltado.

 Importante tener presente como prevención: 
“No divulgar las actividades internas de la oficina, recordar que todos los asaltos son planificados, y para ello los delincuentes requieren de información, que muchas veces los propios trabajadores, sin pensarlo, la entregan en su relación diaria con el público en general.”

-IV-) COLOCACIÓN ARTEFACTO EXPLOSIVO

1.-  Si se encuentra un paquete sospechoso  sin identificación dentro de la  

            instalaciones o en    sus alrededores , NUNCA  debe tocarse.

      2.-  Avisar de inmediato a Seguridad y alertar a otras personas de no circular     

             por el área para no exponerse al riesgo.

 3.-
 Si se recibe personalmente una llamada telefónica de amenaza  de bomba   

       ó artefactos  explosivos dentro las instalaciones, actuar con calma y tratar   

       de obtener  el máximo de información  del sujeto  que hace la llamada como: 
             - interlocutor concreto que hace la llamada.

             - lugar genérico o específico en que puede estar ubicado el artefacto.

             - hora de explosión  en el caso que ocurriera.
             - que motivó el hecho y luego dar   aviso al  Coordinador de emergencia.
     4.-   La decisión de evacuar dependerá del tiempo disponible y la credibilidad de 
      la  amenaza.

“En primer lugar toda amenaza debe ser considerada como  real    mientras

 no se compruebe lo contrario.”

          * Se debe evaluar el tiempo disponible para actuar antes de la explosión, si el tiempo   

          evaluado  fuera menor a  30 minutos, debe ordenarse de inmediato la evacuación y 

          solicitar la concurrencia del organismo policial especializado.

 
* Si el tiempo disponible fuera  mayor a 30 minutos ( tiempo  de seguridad) iniciar  la operación de búsqueda por personal capacitado,  mientras concurra el organismo policial especializado.

 a)- El coordinador de la emergencia solicitará la concurrencia  de la  Brigada             especializada  de Carabineros.

 b)-
 La evacuación total o parcial del área  la determinará el Coordinador  de           Emergencia hacia los lugares predefinidos como de mayor protección para las personas,  de no existir, las personas deberán alejarse  del  sitio amagado  al menos  100 metros  y en sentido opuesto al lugar del artefacto explosivo.

             c)-
Una vez evacuada la última persona del área amenazada, el personal de apoyo permanecerá en  la zona  de seguridad o donde lo determine el             Coordinador  de emergencia ó la Brigada Especializada de Carabineros.

DESCRIPCIÓN DE  LA INSTALACIÓN

Lugar: Liceo Politécnico “Ema Espinoza Correa”

Calle: San Patricio Nº 500 (camino a Curacautín)

Número de pisos: 2

Salas por piso:

1º piso:

· Salas de clases 10
· Oficinas 7

· Baños 2

· Comedor

· Cocina

· Sala de Informática

· Laboratorio de Ciencias

· Biblioteca

2º piso:

· Oficinas 5
· Sala Centro de Alumnos

· Salas de clases 13

· Baños 2

· Laboratorio de Computación

· Taller de vestuario 

Número de personas 

· Alumnos: 740 

· Personal total : 62 personas

Vías de acceso a  bomberos (vehículos de emergencia

· Entrada  por ingreso a Sala Cuna y entrada principal de vehículos para estacionamiento interior.

Vías de evacuación

· Escaleras: expeditas

· Pasillos: expeditos

· Puertas: bloqueadas

· Ascensores: ( Fuera de uso ) Cantidad: 1   Capacidad: 7  personas

Observación: No cuenta con señalética

Sistema de Extinción:

Extintores por piso:
· 1º Piso: 6 extintores (Taller de electricidad y Madera 2 c/u + 4 extintores CO2
· 2º Piso: 6 extintores

Mangueras de Red húmeda por piso: 

· 1º Piso: 2
· 2º Piso: 4

Estado de los sistemas de extinción

· Extintores: buenos

· Red húmeda: deficiente
Sistema de alarma:

· Timbre

Sistema de calefacción:

· Estufa a gas para curso

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES

· Coordinador General: Patricio Matus Yañez
· Coordinador de nivel:

1º Piso: Pedro Rebolledo Sepúlveda

2º Piso: Emilio Sandoval Umaña

· Encargado de comunicación: Sara Fuentealba Fenández

· Encargado de Documentación: Profesores 

· Encargados de Evacuación Profesores y Coordinadores de nivel

· Encargado de extintores, mangueras y otros implementos de seguridad:

      Codocente: Nelson Sepúlveda Baeza

      Inspector 1º Piso: Pedro Rebolledo Sepúlveda

      Auxiliares: Orlando Ponce Castillo, Arturo Salas Terán
· Encargado de Corte de suministro:

      Auxiliares: Orlando Ponce Castillo, Luís Muñoz Sepúlveda
      Inspector 1º Piso: Pedro Rebolledo Sepúlveda

· Encargado de Alarma:

      Auxiliares: Orlando Ponce Castillo, Arturo Salas Terán
· Encargado de primeros auxilios:

      Viviana Ibáñez Cayuman, Nelson Sepúlveda Baeza
FUNCION ESPECIFICA DE  CADA CARGO
RESPONSABILIDADES 

Coordinador General: Director  Patricio  Matus Yañez

· Dirigir las acciones para superar la emergencia

· Verificar y evaluar situaciones de emergencia 
· Determinar evacuación del edificio

· Determinar presencia  de servicios especiales  y la coordinación de ellos.

· Informar a los medios de comunicación a través del encargado de comunicaciones.

· Realizar evacuación general.

Coordinador de nivel:

Inspector 1º  Piso: Pedro Rebolledo Sepúlveda

Inspector 2º Piso: Emilio Sandoval Umaña

· Dirige las acciones  para superar la emergencia de un nivel

· Mantiene constante comunicación con el coordinador general.

· Decide si llamar a los servicios especiales

· Ordena evaluación del nivel  si la situación lo amerita

· Coordina las acciones  con el coordinador general.

· Toma nota de llegada de alumnos y personal de su nivel a la zona de seguridad.
· Informa el control de asistencia a la zona de seguridad, de  alumnos y personal al coordinador general.

Encargado de comunicaciones: Secretaria Sara Fuentealba Fernández
· Consultar a los coordinadores la necesidad de llamar a servicios especializados (bomberos, ambulancia, carabineros, etc.)

· Comunicar a otros niveles la situación de su área en emergencia.
Encargado de documentación: Profesores

· Al momento de evacuar deberán salir con el libro de clases.

· Una vez en la zona de seguridad proceder a pasar la lista e informar al encargado de nivel.

Encargado de evacuación: Profesores en conjunto con los coordinadores de nivel

· Dirigir la evacuación indicando el camino a seguir.
· Trabajar coordinadamente con coordinador general.
· En caso de emergencia será la última persona en abandonar el lugar.
· Velar por el orden con que se efectuará el abandono del lugar.

Encargado de extintores, mangueras y otros implementos de seguridad:

Codocente: Nelson Sepúlveda 

Inspector 1º piso: Pedro Rebolledo 
Auxiliares: Orlando Ponce, Arturo Salas Terán
· Revisar periódicamente extintores, red húmeda y sus mangueras.

· Usar extintores y mangueras en zonas amagadas.
· Reordenar equipos una vez terminada la emergencia.
· Estar debidamente entrenados.

Encargado de corte y suministro:

Auxiliares: Orlando Ponce y Luis Muñoz Sepúlveda
Inspector 1º piso: Pedro Rebolledo

· Cortar el suministro de energía eléctrica, gas y otros combustibles cuando  lo ordena el coordinador general.

· Reponer suministros cuando sea ordenado por el coordinador general.
Encargado de alarma:

Auxiliares: Orlando Ponce y Mario Arturo Salas Terán
Inspector 1º piso: Pedro Rebolledo           
· Hará sonar la campana cuando el coordinador general lo ordene, para evacuar a los alumnos y personal del establecimiento y para que una vez pasada la emergencia vuelvan a sus labores habituales.

Encargado de Primeros Auxilios: Alumnos previamente capacitados (1 ó 2 por curso)

· Concurrirá junto con todo el personal hacia la zona de seguridad donde prestara atención de primeros auxilios a quien lo requiera.
· Mejorar las condiciones del accidentado antes de recibir atención medica.
· Mantener botiquín de primeros auxilios con todos sus implementos.

-  Encargado del Plan de Evacuación y Seguridad Escolar:

 Subdirector: Miguel Ángel Raposo Izuck

El establecimiento cuenta con:

2 camillas, una en cada piso.
Botiquines:
- 1 Botiquín en oficina de los Asistentes de la  Educación 1º piso.

- 1  botiquín  en oficina de los Asistentes de la Educación 2º piso.  

- 1 Botiquín en biblioteca. 

LISTADO NÚMEROS TELEFÓNICOS
· Director del establecimiento:
      
Sr. Patricio Matus Yañez

     
Dirección: Ramón Freire Nº 848 - Lautaro
            
Celular: 7-7451806
· Sub-director el establecimiento:


Sr. Miguel Raposo Izuck


Dirección: Colón Nº 467  - Lautaro

Teléfono: 531031

Celular: 9-9208222
· Inspector general 1º piso:


Sr. Pedro Rebolledo Sepúlveda 

Dirección: O´Higgins Nº 070  -  Temuco  
Teléfono: 980848
Celular: 9-1782918
· Inspector general 2º piso:

Sr. Emilio Sandoval Umaña

Dirección: Valdivia Nº 67  -  Lautaro
Teléfono: 532848
Celular: 7-6227880
· Secretaria:

Sra. Sara Fuentealba Fernández

Dirección: Avda. Central Nº 137  - Lautaro 
Teléfono: 539556
Celular: 7-8392792
· Auxiliares:

Orlando Ponce Castillo 
Dirección: Pasaje. Carrera Pinto Nº 210 Los Héroes de la Concepción -Lautaro
Teléfono: 531771
*Arturo Salas Terán 

   Dirección: Calle Nueva 850 ; Villa Ultra Cautín - Lautaro

   Fono: 76275549 

 *  Luis Muñoz Sepúlveda

         Dirección: Aníbal Pinto 830; Población los Avellanos  - Lautaro

            Fono :  78422469
SISTEMA DE ALARMA

El establecimiento cuenta con timbre como sistema de alarma, la cual sonará ininterrumpidamente en caso de que se deba evacuar el edificio ya sea por incendio, terremoto (si la situación lo amerita), fuga de gas, etc.
En caso de sismo y que  se requiera de evacuación el timbre sonará a lo menos treinta segundos para proceder a realizar las acciones establecidas para este tipo de emergencia.

Para regresar al edificio el timbre sonará con toque normal.

VIA DE EVACUACION Y ESCAPE

Se entiende por vías de evacuación y escape, el camino expedito, señalizado, continuo y seguro que desde cualquier punto de la instalación, conduzca a la zona de seguridad.

TIPO DE EVACUACION

Evacuación parcial:

· Se realizará cuando sea necesario evacuar una o más dependencias que estén comprometidas en una situación de emergencia.

·  Las instrucciones  serán impartidas por el coordinador general a través del coordinador de nivel a la dependencia comprometida.

Evacuación total:
· Se realizará cuando sea necesario evacuar a un mismo tiempo, todas las dependencias del liceo.
· La orden de evacuación total será impartida por el coordinador general.

· La orden de evacuación, será comunicada a los alumnos y personal en general a través del sistema de alarma, en este caso la campana.

ZONAS DE SEGURIDAD

· Patio interior de las banderas
· Sector multicancha

· Sector frontis establecimiento 

                                     FRECUENCIA DE LOS SIMULACROS

Para que el plan de emergencia sea efectivo es necesario realizar simulacros para poder saber con mayor precisión como resultará en el momento de la emergencia.

Además los simulacros ayudan a detener los errores que se pueden cometer en el momento de cualquier imprevisto que signifique un riesgo para las personas y la instalación. Estos errores se evalúan y se propone una medida de solución la cual  se debe implementar inmediatamente e informar a las personas pertinentes, en este caso las con responsabilidades especificas en el desarrollo del plan, personas en general del establecimiento (profesores,  administrativos, auxiliares, manipuladores, etc.,) y el alumnado del establecimiento.
La frecuencia en que se deben realizar los simulacros es de cada tres meses, en donde se avisará a los alumnos, profesores y demás personal solo las primeras veces en que se realice, los demás serán de improviso para ver la reacción de las personas y como están preparadas para superar la emergencia.

El toque de campana sonará interrumpidamente para que hagan desalojo de las salas de clases y se dirijan hacia la zona de seguridad en donde el profesor pasará la lista para ver si todos han sido evacuados del establecimiento. Para ingresar nuevamente la campana sonará normalmente.
Todo este procedimiento se realizará conforme a lo estipulado en el plan de emergencia. Para tal efecto se trabajará con bomberos.
Además se realizarán simulacros de personas lesionadas para que los alumnos capacitados en primeros auxilios puedan hacer el transporte de los accidentados del interior del establecimiento hasta la zona de seguridad y allí entregar la atención requerida.

El objetivo del simulacro es: 

· Detectar posibles errores 

· Proponer soluciones e implementarlas.

  CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

Un siniestro de cualquier magnitud, ya sea incendio, sismo u otra situación, puede originar personas lesionadas, por lo que es importante contar con gente especializada en entregar atención inmediata y temporal a una persona que lo requiera hasta recibir ayuda médica o derivación a un centro asistencial.

Es por ello, que el establecimiento contará con un grupo de alumnos capacitados en primeros auxilios, que variará entre 1 a 3 por curso.

Los objetivos de esta capacitación son los siguientes:

· Salvar una vida

· Limitar el daño

· Reducir el dolor y sufrimiento

· Evitar complicaciones. Mejorar las condiciones del accidentado antes de recibir atención médica.

Los alumnos que presten atención de primeros auxilios deben cumplir los siguientes requisitos:

· Conocimiento claro de la atención a brindar
· Ser capaz de tomar decisiones y dar ordenes

· Tener criterio para tomar las mejores opciones en el momento oportuno

· Responsabilizarse de la atención que proporciona

Los alumnos capacitados en el momento de atención de un lesionado deben seguir los siguientes pasos:

· Mantener la calma y actuar rápido

· Examinar al accidentado para saber que ha sucedido

· Valorizar si existe riesgo vital

· Jerarquizar la atención de acuerdo a la gravedad (respiración, hemorragias, shock, fractura) etc.

· Mantener a la victima en reposo y tranquilizarla

· Solicitar ayuda

También será responsabilidad de estos mantener el botiquín con todos sus implementos para ejercer los primeros auxilios en forma eficiente.
GENERALIDADES

· Toda situación de emergencia debe ser comunicada en forma inmediata al coordinador general o al coordinador del nivel correspondiente, quien informará al coordinador general.

· Presentada una emergencia, todo el personal todo el personal quedará bajo las órdenes del coordinador general.

· Como norma general, el personar a evacuar las instalaciones no deberá correr, solo caminará rápido hacia la zona de seguridad, siguiendo las instrucciones del encargado de evaluación.

· Por ningún motivo el personal deberá volver a su lugar de trabajo, sin la autorización del coordinador general o del coordinador de nivel que corresponda.

· El personal de cada nivel queda sujeto a las ordenes del coordinador que corresponda.
· El personal encargado de vigilancia se preocupará de mantener la salida expedita, detener la circulación de vehículos e impedir el ingreso de personas ajenas a la organización.

ACCIDENTADOS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES:
               Considerando que todo Plan de Seguridad tiene un carácter preventivo y formativo  cuyo principal objetivo es de resguardar la salud física y mental de todos los integrantes de la Unidad educativa u otros que se encuentren de visita, la probabilidad de que  ocurran accidentes siempre está latente y de hecho ocurren.
                Podemos decir que:

a) El accidente es siempre el resultado de una o más causas que lo provoca.

b) El accidente siempre genera consecuencias a nivel de daños físicos en diferentes grados                    

     a las personas o a la infraestructura del edificios . Es un hecho no deseado.
 De la relación Causa – Accidente – Consecuencias, podemos establecer tres etapas en el

  tiempo : 

Antes del accidente,  Durante el accidente, Después del accidente, en que las dos últimas etapas son motivo de atención de primeros auxilios  por parte de personas con conocimientos sólidos en el tema ( el que se sienta más capacitado ) .

           Auxiliar una persona es la atención inmediata y temporal a la víctima de un accidente, haciendo uso de los recursos  existentes o improvisando según sea el caso por lo que se necesita del auxiliador, serenidad ante el hecho  de modo que pueda estimar la magnitud del accidente, organizar y asignar funciones  al personal que le esté cooperando en esos momentos para trasladar al herido al centro asistencial correspondiente.
Aspecto administrativo de un accidente de alumno :

a)Se envía al accidentado al hospital con la declaración individual de accidente escolar , que será llenada previamente con los antecedentes de la ficha de matrícula del alumno ;  

  Nota : 
  ** Es de suma importancia preguntar al afectado si toma medicamentos y de que tipo , 
  tratamientos médicos en ese momento , padecimiento de alguna enfermedad ,embarazo u 

   otros.

 ** El accidentado deberá ser acompañado al centro hospitalario por algún testigo del     accidente y /o una persona adulta, o llevar clara la información de lo sucedido, es decir:
 a) Establecer la naturaleza de la emergencia.
 b) Lugar, fecha y hora del incidente o accidente.
 c) Instalaciones involucradas.

 d) Daños sufridos (humanos y materiales)

 e)  Causa del accidente, si en ese momento se conoce.

  f)  Acciones tomadas para proteger vidas y la propiedad.

  g) Llevar registros de hechos, obtener fotos y videos para colaborar con el informe a 

       realizar .

   ** Informar al padres o familiar mas cercano de lo sucedido.

   ** Todo accidente deberá ser registrado en una bitácora y por Especialidades.
Seguro Escolar: 

Todos los alumnos y alumnas de nuestro país tienen derecho a un seguro escolar 

gratuito que los protege en el caso de que sufran un accidente mientras desarrollen 

sus actividades estudiantiles. Muchos padres, sin embargo, lo desconocen, por lo 

que cada vez que se ven enfrentados a este tipo de situaciones no saben dónde ni a 

quién recurrir, o bien se sienten obligados cada año a contratar un seguro particular 

que los ampare. 

Para despejar todas las dudas que existen en torno al seguro escolar gratuito y al 

mismo tiempo guiarlos sobre cómo deben actuar en el caso de que sus hijos y/o 

alumnos sufran algún accidente, les damos a conocer toda la información referente 

al seguro escolar, expresada en el Decreto Supremo nº 313 del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social. 

EL DECRETO SUPREMO N° 313 DEL 12 DE MAYO DE 1972 DEL MINISTERIO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

"LOS ESTUDIANTES QUE TENGAN LA  CALIDAD DE ALUMNOS REGULARES DE ESTABLECIMIENTOS FISCALES, MUNICIPALES Y/O PARTICULARES, 

DEPENDIENTES DEL ESTADO Y/O RECONOCIDOS POR ÉSTE, QUEDARÁN SUJETOS AL SEGURO ESCOLAR CONTEMPLADO EN EL ART. 3° DE LA LEY 16.744, POR LOS ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE SUS PRÁCTICAS EDUCACIONALES O PROFESIONALES, EN LAS CONDICIONES Y CON LAS MODALIDADES QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE DECRETO.  

DOCUMENTO EXTRACTADO DEL SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

(D.S. N° 313 de 12/05/75) 

1.-   ¿A quiénes protege el Seguro? 

   El Seguro Escolar protege a todos los alumnos regulares de Establecimientos 

Fiscales, Municipales, Particulares, Subvencionados, Particulares No 

Subvencionados, del Nivel de Transición de la Educación Parvularia, de Enseñanza 

Básica, Media, Normal, Técnica Agrícola, Comercial, Industrial, Universitaria e 

Institutos Profesionales dependientes del Estado o reconocidos por éste. 

2.-   ¿De qué se protege? 

   El Seguro Escolar protege a los estudiantes de los accidentes que sufra con ocasión 

de sus estudios o en la realización de su Práctica Educacional o en el trayecto 

directo, de ida o regreso entre su casa y el Establecimiento Educacional o el lugar 

donde realice su Práctica Profesional. 
3.-   ¿A quiénes no protege? 

   No protege a los estudiantes que por su trabajo reciban una remuneración afecta a 

leyes sociales. 

4.-   ¿Desde cuándo los alumnos están afectos a los beneficios del Seguro? 

   Desde el instante en que se matriculan en alguno de los Establecimientos señalados 

anteriormente. 

5.-   ¿Cuándo se suspende el Seguro? 

   Los beneficios del Seguro Escolar se suspenden cuando no realicen sus estudios o 

su Práctica Profesional, en vacaciones o al egreso. 

6.-   ¿Qué casos especiales cubre el Seguro? 

   Los casos especiales que cubre el Seguro son: 

•  Estudiantes con régimen de internado.  

•  Estudiantes que deban pernoctar fuera de su residencia habitual, bajo la 

responsabilidad de autoridades educacionales, con motivo de la realización 

de su Práctica Educacional.  

•  Estudiantes en visitas a bibliotecas, museos, centros culturales, etc.  

•  Estudiantes en actividades extraescolares.  

7.-   ¿Qué se entiende por accidente escolar? 

   Accidente escolar es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de 

sus estudios, o de la realización de su Práctica Profesional o Educacional y que le 

produzca incapacidad o muerte; también se considera los accidentes de trayecto 

directo de ida o regreso que sufran los alumnos, entre su casa y el Establecimiento 

Educacional.  

8.-   ¿Qué tipo de accidentes se exceptúan? 

   Los accidentes producidos intencionalmente por la víctima y los ocurridos por fuerza 

mayor extraña, que no tengan relación alguna con los estudios o Práctica 

Profesional. 

9.-   ¿Qué instituciones administran el Seguro Escolar? 

   Los Administradores del Seguro Escolar son: 

•  El Sistema Nacional de Servicios de Salud, que es el que otorga las 

prestaciones médicas gratuitas.  

•  El Instituto de Normalización Previsional, es el que otorga las prestaciones 

pecuniarias por invalidez o muerte.  

10.-   ¿Cuáles son los beneficios médicos gratuitos del Seguro? 

   Los beneficios médicos gratuitos del Seguro Escolar son: •  Atención médica quirúrgica y dental en Establecimientos externos o a domicilio, en Establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud.  

•  Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante.  

•  Medicamentos y productos farmacéuticos.  

•  Prótesis y aparato ortopédico y su reparación.  

•  Rehabilitación física y reeducación profesional.  

•  Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.  

11.-   ¿Cuánto tiempo duran estos beneficios? 

   Los beneficios mencionados duran hasta su curación completa o mientras subsistan 

los síntomas de las secuelas causadas por el accidente. 

12.-   ¿Qué derechos tiene un estudiante que como consecuencia de un accidente 

escolar perdiera su capacidad para trabajo? 

   El estudiante que, como consecuencia  de un accidente escolar, perdiere su 

capacidad para trabajar, actual o futura, según evaluación que deberá hacer el 

Servicio de Salud, puede tener derecho a una pensión de invalidez, según el grado 

o porcentaje de invalidez que presente. 

13.-   ¿Cuáles son las obligaciones del alumno accidentado? 

   El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos médicos 

que le fueren prescritos para obtener su rehabilitación. 

14.-   ¿Quién tiene derecho a recibir educación gratuita de parte del Estado? 

   Todo estudiante inválido, a consecuencia de un accidente escolar, que 

experimentare una merma apreciable en su capacidad de estudio, calificada por el 

Servicio de Salud, tendrá derecho a recibir educación gratuita. 

15.-   ¿Cómo ejerce este derecho? 

   Este derecho se ejerce concurriendo directamente la víctima o su representante, al 

Ministerio de Educación (Secretarías Ministeriales Regionales de Educación y/o 

Departamento Provinciales de Educación), el que se hará responsable de dar 

cumplimiento a los beneficios establecidos en la ley. 

16.-   ¿Cómo se efectúa una denuncia de un accidente escolar? 

   Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud en un formulario 

aprobado por dicho Servicio. 

17.-   ¿Quién debe denunciar el accidente escolar? 

   Estará obligado a denunciar el accidente escolar, el Jefe del Establecimiento 

Educacional respectivo, tan pronto como tenga conocimiento de su ocurrencia. 

18.-   Si la denuncia no es realizada por el colegio, ni por el hospital tratante 

¿Quién más puede hacer la denuncia?    El propio accidentado o quien lo represente. También puede denunciar el accidente 

escolar, si el Establecimiento Educacional, no efectuare la denuncia antes de las 24 

horas o cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos. 

19.-   ¿Cómo se acredita un accidente de trayecto directo? 

   Para acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa y el 

Establecimiento Educacional, servirá el Parte de Carabineros, la declaración de 

testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente. 

20.-   ¿Cuáles son las acciones a seguir ante la ocurrencia de un accidente 

escolar? 

   Ante la ocurrencia de un accidente escolar: 

•  1° Se debe enviar de inmediato al alumno accidentado a la Posta de 

Urgencia u Hospital más cercano al Establecimiento Educacional y que 

pertenezca al Sistema Público de Salud, debiéndose adoptar todas las 

medidas precautorias cuando el accidentado presente fracturas graves, 

expuestas o traumatismo encéfalo craneano (TEC.).  

•  2° La denuncia se debe efectuar en Formulario N° 0374-3, ejemplares que 

deberán estar en poder de los Establecimientos Educacionales y en el Centro 

Asistencial que atienda al accidentado.  

21.-   ¿En los Establecimientos Educacionales, hay un funcionario encargado de 

gestionar la denuncia del accidente escolar? 

   El Director del Establecimiento Educacional deberá enviar 5 formularios al Centro 

Asistencial, donde es atendido el alumno accidentado, los cuales una vez timbrados 

deberán distribuirse de la siguiente forma: 

Original: Ministerio de Salud (Servicio de Salud) 

1 copia: COMPIN  

   2 copia: establecimiento Asistencial 

3 copia: Establecimiento Educacional 

4 copia: se entregará al apoderado 

22.-   ¿Cuál es el procedimiento de reclamo por no aplicación del Seguro Escolar 

de Accidente? 

   El Director del Establecimiento Educacional, designará a un profesor o funcionario, 

en caso de no contar con una Asistente Social, para que recopile los antecedentes 

de los alumnos accidentados. 

Sus obligaciones serán las siguientes: 

a.  Formular la denuncia correspondiente.  

b.  Informar a los apoderados de los beneficios que otorga el Seguro Escolar 

(Decreto N° 313 de 1972 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social).  

c   Seguimiento del alumno accidentado hasta su total recuperación  procurando que se le otorguen los beneficios a que tengan derecho.  

23.-   ¿Dónde se realizan las consultas relacionadas con la aplicación del Seguro 

Escolar de Accidentes? 

   Sin en alguna Posta, Consultorio u Hospital dependiente del Sistema Nacional de 

Servicios de Salud, no se entregara la atención gratuita especificada en el Seguro 

Escolar de Accidentes y exigiesen el pago de las atenciones médicas prestadas a un 

alumno víctima de un accidente escolar o  no se le entregarán los medicamentos 

para su recuperación, el Director del Establecimiento Educacional informará por 

escrito de esta situación al Director del Centro Asistencial donde fue atendido el 

menor accidentado, solicitando se le otorguen los beneficios a que tiene derecho. 

Cualquier duda o consulta relacionada con la aplicación del Seguro Escolar de 

Accidentes deberá realizarse en la Secretaría Regional Ministerial de Educación, 

Departamento Provincial de Educación que corresponda o a la Comisión Nacional 

Permanente de Seguridad Escolar. 

PRESTACIONES MEDICAS DEL SEGURO ESCOLAR

El estudiante víctima de  un accidente escolar tiene derecho a las prestaciones 

médicas que corresponden en casos de  accidentes del trabajo o enfermedad 

profesional, en forma gratuita hasta su curación completa, o mientras subsistan los 

síntomas de las secuelas causadas por el accidente. 

Todo accidente escolar debe ser denunciado a los Servicios de Salud o al INP. Por el 

jefe del respectivo Establecimiento Educacional. Igualmente la denuncia puede 

hacerla el médico que trate un accidente escolar, o cualquier persona que haya 

tenido conocimiento de los hechos. Si el Establecimiento Educacional no realiza la 

denuncia dentro de las 24 horas siguientes  al accidente, podrá hacerla el propio 

accidentado o quien lo represente. 

Cuando un escolar se accidenta debe ser enviado a una posta u hospital del 

Servicio Nacional de Salud. En ese lugar se denuncia el accidente escolar. La 

atención es gratuita y cubre las prestaciones médicas quirúrgicas, hospitalización, 

medicamentos y productos farmacéuticos;  prótesis y aparatos ortopédicos y su 

reparación, rehabilitación física, los gastos de traslado y cualquier otro necesario 

para el otorgamiento de estas prestaciones, que son de responsabilidad del 

respectivo Servicio de Salud. 

Si por razones calificadas los Servicios de Salud se encuentran en la imposibilidad 

de otorgar las prestaciones médicas que procedan, y los interesados se ven 

obligados a obtenerlas en forma particular, corresponde a dichos Servicios 

reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto. 

Procederá el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido 

imprescindible por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las 

lesiones sufridas. Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por 

decisión de los padres o apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas, no 

procederá el reembolso. 

  PRESTACIONES EDUCACIONALES DEL SEGURO

El estudiante víctima de  un accidente escolar tiene derecho a las prestaciones 

médicas que corresponden en casos de  accidentes del trabajo o enfermedad 

profesional, en forma gratuita hasta su curación completa, o mientras subsistan los 

síntomas de las secuelas causadas por el accidente. 

Todo accidente escolar debe ser denunciado a los Servicios de Salud o al INP. Por el 

jefe del respectivo Establecimiento Educacional. Igualmente la denuncia puede 

hacerla el médico que trate un accidente escolar, o cualquier persona que haya 

tenido conocimiento de los hechos. Si el Establecimiento Educacional no realiza la 

denuncia dentro de las 24 horas siguientes  al accidente, podrá hacerla el propio 

accidentado o quien lo represente. 

Cuando un escolar se accidenta debe ser enviado a una posta u hospital del 

Servicio Nacional de Salud. En ese lugar se denuncia el accidente escolar. La 

atención es gratuita y cubre las prestaciones médicas quirúrgicas, hospitalización, 

medicamentos y productos farmacéuticos;  prótesis y aparatos ortopédicos y su 

reparación, rehabilitación física, los gastos de traslado y cualquier otro necesario 

para el otorgamiento de estas prestaciones, que son de responsabilidad del 

respectivo Servicio de Salud.
Si por razones calificadas los Servicios de Salud se encuentran en la imposibilidad 

de otorgar las prestaciones médicas que procedan, y los interesados se ven 

obligados a obtenerlas en forma particular, corresponde a dichos Servicios 

reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto. 

Procederá el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido 

imprescindible por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las 

lesiones sufridas. Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por 

decisión de los padres o apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas, no 

procederá el reembolso.

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA

· Dirección provincial de educación – Temuco
· Departamento de educación Municipalidad de Lautaro

· Director del establecimiento: Patricio Matus  Yañez

· Sub-director del establecimiento: Miguel Raposo Izuck
· Inspector general 1º piso: Pedro Rebolledo Sepúlveda

· Inspector general 2º piso: Emilio Sandoval  Umaña

· Secretaria del establecimiento: Sara Fuentealba

· Auxiliares del establecimiento:   - Orlando Ponce Castillo

                                               - 
· Coodocente del establecimiento: Nelson Sepúlveda Baeza

· Profesores del establecimiento en general
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